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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

{<!V8 Iñjefi y disposiciones gener-alcs del Gobierno son obli­
gator'aM para cada capital de provincia desde que se publiquen 
olicia'mente en ella, y cuatro dias despues para ios demás pue­
blos le la misma provincia.
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SE SUSCRIBE
LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION
KN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3
8

16
30

Pts. 
50 »

ruESÁ. ;
Por up mes. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. . .

5rimero nnelto, 0’25 pesetas.

8 50
11
21
37 50

PARÎE GrSCiAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa­
milia continúan sin novedad en 
su irapoitante salud.

ADMINISTRACIÓN
DE

Propiedades ¿‘Impuestos.

Habiéndose incautado la Hacienda 
de un terreno procedente de los Pro­
pios de la villa de Canillas, situado 
en su calle Redonda, y mide del Nor­
te á Sur veinte y tres pies lineales, y 
de! Este al Oeste veinte y cinco, cu­
ya ostensión linda por Norte con Gre­
gorio Sacroy, Sur, dicha calle. Este, 
herederos de Frutos Vegas y Ansel­
mo Hernando y Oeste Martina Bar­
tolomé; el cual ha sido solicitado en 
concepto de parcela por D. Gregorio 
Saenz y Maharre vecino de la misma 
villa para unirlo á dos casas de su 
pertenencia; he acordado anunciar­
lo en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia en contormidad a lo dispues­
to en el art. 13 de la Instrucción de 
20 de Marzo de 1865, á fin de que lle- 
g’ando foreste medio á com •cimiento 
de las personas interesadas, presen­
ten las reclamaciones que crean opor­
tunas en el preciso término de trein­
ta días, á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín oficial.»

i Logroño 23 de Mayo de 1885.—El j cuanto en lo referente al premio, 
! Administrador de Propiedades é Im- 1 siempre dentro de los límites esta-

puestos, Baldomcro de la Loma. hlecidos en la ley, y si conviene sus­

I’‘abiéndose incautado la Hacienda 
de un terreno procedente de los Pro­
pios de esta ciudad, sito en jurisdic­
ción yen la margen derecha y su se­
gundo kilómetro de la carretera de 
Burgos, frente al enlace del ramal 
llamado «La vuelta del Peine.» que 
mide una superficie de .31 metro.s y 
31 decímetros cuadrados, lindante 
pO" Norte, Este y Oeste, cuu htu-edad 
del Exi'.mo. Sr. D. .Juan Domingo 
danta Cruz, y por Sur, con la suso­
dicha carretera, y porel cual ha sido 
solicitado en concepto de parcela por 
dicho señor, para unirlo á una finca 
de su propiedad colindante con el ex­
presado terreno; ha acordado anun­
ciarlo en el «Boletín oficial» de la 
provincia en conformidad á lo dis­
puesto en el art. 13 de la Instrucción 
de 20 de Marzo de 1865, á tíu de que 
llegando por este medio á conoci­
miento de las personas interesadas, 
jiresentenlas reclamaciones que crean 
oportunas en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el « Boletín oficial,»

Logroño 23 de Mayo de 1885.—El 
Administrador de Propiedades é Im­
puestos, Baldomcro de la Loma.

tituir la subvención en todo ó en 
parte por la ejecución de obras por 
cuenta del Estado, señalándolas con 
las reglas y observaciones que pro­
cedan,

5 ." Plazos de ejecución total y 
parciales para los grupo.s en que se 
proponga dividir la obra.

6 ." Condiciones especiales con 
las que en su caso podrá hacerse la 
concosión, examinando si por las 
circunstancias de là obra hay, en 
cuanto á la caducidad, alguna que 
merezca ser añadida á las señaladas 
á la ley de auxilios y en las genera­
les de obras públicas y de aguas.

acredite tener satisfechos los gastos 
que son de su cuenta.

En el caso en que poi defectos ra­
dicales en los proyectos, ó por caren­
cia absoluta de agua que conceder, 
propóngala Jnntaque sean desecha­
das las peticiones, el Ministro de Fo­
mento resolverá lo que proceda; y si 
el acuerdofuese conforme con la pro­
testa, se devolverán á los peticiona­
rios el proyecto y el depósito, con la 
salvedad hecha en el párrafo ante­
rior.

ARTÍCULO XXXVIII.

J/i forme del Consejo snperior de A^ri- 
cnllnra.

ARTÍCULO XXXVII.

REGLAMENTO

PARA L.A EJECCCIOX DE LA LEI DE 27 DE JCLIO 
DE 1883, relativa á auxilios alas 

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

í (Continuación.
I 4.® Auxilio que pueda ser otorga­

do, habida cuenta délas condiciones 
del proyecto, fijando su cuantía, 

i tanto en lo relativo á la subvención,

Si la Junta encontrase alguna omi­
sión ó falta de importancia cometida 
en la tramitación, el Ministerio, á 
propuesta de la Dirección générai, 
resolverá lo que proceda, mandando 
en su caso que en un breve plazo sea 
subsanada. Cuando, ya por defectos 
en la parte técnica del proyecto, ya 
por no ser posible conceder toda el 
agua pedida, se propongan por la 
Junta modificaciones quesea preciso 
introducir antes de la concesión, de­
berá señalarlas, así como el tiempo 
necesario para este trabajo. En vista 
de esto se resolverá por el xMinisterío, 
á propuesta de la Dirección general, 
lo que se estime pMcedente. Si se 
acordase que se lleven á cabo las mo­
dificaciones, se ordenará así al peti­
cionario, devolviéndole el proyecto 
y fijándole el plazo que se estime 
oportuno, y queá petición suya y por 
Causas reconocidas podrá ser prorro­
gado por una mitad más del tiemjio 
fijado.

Si no cumpliese ó se negase á in­
troducir las modificaciones, se le ten-

Cuando según el dictamen de la 
Junta consultiva la concesión sea 
procedente, ó el Ministerio no haya 
estimado la propuesta para desechar 
lis peticiones, y cuando en su caso, 
se hayan introducido las modifica­
ciones acordadas (sobre las cuales, si 
son de carácter técnico, volverá á 
oirse ála Junta), se pasará el expe­
diente al Consejo superior de Agri­
cultura, Industria y Comercio para 
que emita su informe, que deberá ver­
sar especialmente sobre la parte téc­
nica de su competencia; esto es, so­
bre la importancia y utilidad ^de la 
obra desde el punto de vista agríco­
la é industrial, y sóbrelos rendimien­
tos. tarifas y procedencia del auxi­
lio, y cuantía de éste en sus dos par­
tes.

ARTÍCULO XXXIX.

Infonn^ del Concejo de Ílííado.

drá por desistido de la petición, de-dra por desistido de la petición, de- 
I volviéndole el depósito, siempre que

Devuelto el expediente porel Con­
sejo superior de Agricultura, y com­
pletado con las notas del Negociado 
correspondiente y déla Dirección ge­
neral de Obras públicas, se pasará al 
Consejo de Estado en pleno,



ARTÍCULO XL.

la procedencia de la con- ' 
cesión. Trámites que deien preceder al 

[líeal decreto.

Completado así el expediente, se 
someterá á la decisión del Consejo de 
Ministros para los efectos prevenidos 
en la disposición 5/ del articulo 3.° 
de la ley.

Si el acuerdo del Consejo fuese fa­
vorable á la construcción de la obra, 
el Ministro de Fomento, antes de ex­
pedir el correspondiente Real decreto, 
liará redactar, con arreglo á lo acor­
dado, el pliego especial de las con­
diciones que lian de servir de base á 
la adjudicación. Estas condiciones se 
darán por escrito á conocer al peti­
cionario por la Dirección general, se­
ñalándole un plazo que no exceda de 
30 días para su aceptación. Si no con­
testase ó no las aceptase, se le ten­
drá por desistido de la petición, devol­
viéndole el proyecto y , de pósito en 
los términos indicados en el art. 37. 
Si solicitare alguna modificación en 
las condiciones, se resolverá definiti- 
vamente por el Ministerio, ó en Con­
sejo de Ministros cuando afecten á lo 
acordado por éste, negando ó conce­
diendo la variación pedida. En el pri­
mer caso se procederá como en el de 
no aceptación; en el segundo se ten­
drán por aceptadas.

Hasta el momento de la aceptación 
de las condiciones, el peticionario po­
drí en todo estado <lel expediente re- I 
tirar la petición, el proyecto y el de I 
pósito, en los términos del art. 37. I 
Aceptadas las condiciones, ya no po- I 
drá hacerlo sin la pérdida de dicho I 
depósito, cuyo importe se adjudicará I 
al Estado. I

Se exceptúa el caso en que el Go- I 
bierno tardare más de un año en I 
anunciar la subasta, en el que el pe- I 
ticionario quedará libre de todo com- I 
premiso. I

En las condiciones se incluirá siem' I 
pre la de estar ypasar por la tasación I 
del proyecto que se haga jeon arre- I 
glo á lo preceptuado en este regla­
mento.

ARTÍCULO XLL '

Real decreto de cancesión.

Una vez aceptadas las condiciones, 
el Ministerio de Fomento expedirá y 
publicará en la «Gaceta» el Real de­
creto autorizando la ejecución de la 
obra y su concesión por subasta* 

Al Real decreto acompañará el 
pliego de condiciones. I^os Goberna­
dores le harán insertar en los Boleti­
nes» provinciales y la Dirección ge­
neral cuidará de que se comunique 
lo disquesto á todos los que en el ex­
pediente aparezcan como habiéndose 
opuesto ó reclamado, para que pue­
dan hacer uso, si lo creen proceden­
te, do los recursos que autoriza el ca­
pitulo 15 de la ley de aguas.

ARTÍCULO XLII.

^Tasación del proyecto,

be procederá inmediatamente á la 

tasación del proyecto aprobado por 
(los Ingenieros ue Caminos, designa­
dos uno por la Dirección general de 
Obras públicas, y otro por el peticio­
nario.

En caso de discordia se oirá á la 
Sección correspondiente de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

La tasación comprenderá dos par­
tes. En la pi imera, ó sea la de los gas­
tos materiales que el proyecto haya 
originado, se incluirán los que se es­
timen por trabajos de campo y gabi­
nete, y el importe de las cuentas de 
confrontación y publicacione.s exigi­
das por este reglamento, así como 
cualquier gasto justificado en la tra- 

i mitación del expediente. En la se­
gunda, la remuneración que merez­
ca el autor del estudio, se fijará por 
los peritos, ó en su caso por la Junta 
en dictamcm razonado, tei-iendo en 
cuenta la importancia del proyecto, 
el mérito de su concepción y des­
arrollo y las dificultades que haya

I ofrecido.
La tasación deberá ser aprobada 

de Real orden por el Ministerio de
I Fomento, fijando el total, ó sea la 
I suma de ambas partes.

ARTICULO XLIII.

iSu l/astas. —A nu ncios.

Aprobada la tasación, la Direci.ín 
general anunciará la subasta, fijan­
do un plazo que no baje de 30 días. 
El anuncio so publicará en la «Gace­
ta y en los Boletines oficiales» de las 
provincias, insertándose á continua­
ción el Real decreto de autorización 
y laí3 condiciones antes publicadas. 
El anuncio deberá arreglarse á lo 
preceptuad!? para todos los servicios 
públicos, y en el se expresarán, para 
los electus prescritos en la ley, la 
cantidad lOLai importe de la tasación 
djl proyecto y el orden de preferen­
cia de las proposiciones, según dicha 
ley.

ARTICULO XLÍV
Celebración de la suóasta.

La subasta se verificará en la Di­
rección general de Obras públicas en 
el día anunciado y Cou las formali­
dades prescritas p ra todas las de 

I servicios públicos. Los licitadores, á 
excepción del dueño dol proyecto 

I aprobado, deberán acompañar á sus 
I respectivos pliegos dos cart s de 
I pago; una que acredite haber depo- 
I sitado en el establecimiento al efecto 
I designado la cantidad señalada para 
I ti'mar parte en el remate, que será 
I el 5 por 100 del presupuesto aproba­

do para las obras, cuyo depósito po- 
I drá ser en metálico ó efectos públi- 
I eos al tipo señalado para fianzas, y 
I otra de análogo depósito, en igual 

sitio, pero siempre en metálico, del 
I importe total de la tas cióu del pro- 
I yecto. Este segiiudo documento ex­

presará claramente su objeto, esto 
I es, quedara disposición de la Direc­

ción general de Obras púulicas la 
cantidad consignada cuando no se

devuelva al imponente el resguardo, 
con objeto de ser entregada de su or­
den á la persona que la misma desig­
ne. Al efecto, al iiuuciar la subasta 
se dará conocimiento al Ministerio de 
Hacienda para que éste dicte las ór­
denes oportunas.

Del depósito del valor del proyecto 
Düdrán los licitadores ser dispensa­
dos por el dueño del proyecto, lo que 
deberá hacerse constar, ó por escri­
tura pública, ó {)or manifestación 
verbal en el acto de la subasta hecha 
por el mismo dueño, ó por persona 
autorizada por él, con poder especial 
y bastante.

El dueño del proyecto aprobado 
puede presentar en el ac'’.o de la su­
basta la pi oposición que le convenga, 
sin necesidad de otra carta de pago.

(Se co)itÍHiiará.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secreta­
rio que suscribe de los acuer­
dos celebrados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en 
el mes de Abril último.

( Oontinnaci ínj
Presentada por D. Juan Bau­

tista Montoya la escritura ó tí­
tulo de pertenencia que se le pi­
dió en el dii 21 de ,Marzo últi­
mo, con el objeto de exclarecei 
un asunto que se relaciona con 
los bienes de propios de esta lo­
calidad, Se decidió oir el infor 
me de la Comisión permanente 
de policía rur J.

Acto Continuo el Sr. Presi­
dente manifestó que debiendo 
renovarse el Ayuntamiento en 
la primera quincena del mes de 
Mayo próximo venidero, habia 
creído oportuno y legal manif s- 
tar a la Corporación, que en 1.® 
de Julio deben cesar en sus car­
gos los Sres. i). Miguel Salva­
dor elegido por el 1." Colegio, 
i). Vicente Infante por el 2.®, 
i). Patricio Saenz, B. Eusebio 
Ruiz y D. Manuel Calvo por el 
3.“, D. xMariauo Loscertales por 
el 4 ®, y por el 5." D. Santiago 
Viguera; verificándose la elec­
ción en el Colegio para 
reemplazar á D. Evaristo Ma­
riano Fontana, nombrado Mé­
dico titular de esta población, y 
en el 5/ para pioveer las vacan­
tes dejadas al fallecimiento de 
D. José Blanco y D. Manuel 
María Urien.

Enterado el Municipio, acor­
dó que tan luego como se publi­
que el Decreto correspondiente,

k.

se cumplan con toda escrupulo­
sidad las disposiciones de la ley, 
relativas al importante asunto 
de que se trata.

Leídas, fueron aprobadas va­
rias cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

Terminado» los asuntos ordi­
narios, se aprobó el extracto de 
los acuerdos celebrados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mes 
de Marzo último, acordando se 
remita al limo. Sr. Gobernalor 
civil de la provincia, como de­
termina el art. 109 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

iSesión ordinaria del dia 11.

Presidencia del Sr. 1.®'' Te­
niente de Alcalde D- Francisco 
Diez.

Leída fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se autorizó á D. Felipe To- 
rralba para construir una casa 
en 1*1 calle del Norte.

Teniendo el Ayuntamiento 
noticias de las buenas circuns­
tancias que concurren en Don 
Fermín Torres Madorran, licen­
ciado del Ejército activo, le nom­
bró por unanimidad guarda de 
plantíos con destino exclusivo 
al paseo de las Delicias, y con 
el haber diario de una peseta 
setenta y cinco céntimos.

Acto continuo se admitió la 
vecindad que solicitan D. Ber­
nardino Obanos y Doña Balbi- 
na López de Angulo, los cuales 
llevan en esta población más de 
dos años de residencia efectiva 
y continuada.

Se desestimó una instancia 
de D. Nicolás Marañen, solici­
tando se le comprenda en la 
plantilla del personal de Policía 
urbana, con el haber diario de 
dos pesetas y 50 céntimos.

Para resolver lo procedente 
acerca de una instancia suscrita 
por D. Agapito Ruiz Hernan­
dez, rogando jse le manifiesten 
las condiciones con que podría 
adquirir una parcela de terreno 
propio del Municipio, lindante 
por Oriente Jeon la medianería 
de la casa núm. 120 de la calle 
Mayor, se acordó oir el informe 
de la Comisión permanente de 
PolTcía urbana.

Pasó á informe del Sr. Ar­
quitecto Municipal, una instan­
cia de D. Fernando Morales pi­
diendo autorización para abrir 
una puerta y hacer mayores unas 
ventanas do la Imperial Iglesia 
de Santa María de Palacio*



Sesión fiel dia 18.

Leida, fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Denunciado por el Sr. Arqui­
tecto Municipal como de ruina 
inminente el patio Noroeste de 
la casa número 76 de la calle de 
la Ruavifeja, se resolvió decir al 
propietario proceda inmediata- 
te á demoler las fábricas del pa­
tio denunciado.

Se acordó dar las más expre­
sivas gracias al Sr. D. Jacinto 
Hermúa, al participar al Ayun­
tamiento haberse hecho carcfo 
de la Comisaría de Guerra dt 
esta plaza.

Leídos los informes del Se 
ñor Arquitecto municipal se au 
torizó a D. Indalecio NalJa pa 
ra reedificar la fachada de la ca 
sa núm. 32 de la calle de Mer 
caderes, y á D. Pedro Nájera pa 
ra elevar un metro cincuenb 
centímetros la pequeña cons 
trucción que posee en el cami 
no de San Adrián.

Acto continuo se autorizó á 
Doña zVntonina Olalde la cons 
trucción de una alcantarilla en 
el terreno que comprende la ca­
sa, que de nueva planta está edi 
ficando en la calle del Mercado 
frente al cuartel de la Alerced.

Asimismo se admitió ia ve 
ciudad solicitada por D. Jost 
Colino y Ariab. Sargento 2? 11 
ceiiciado del Cuerpo de Carabi 
ñeros.

be autorizó á D. Fernand» 
Morales para abrir una puerb 
actualmente tabicada, y hacti 
de majores proporciones una. 
Ventanas que existen en la fa 
diada Je la Imperial Iglesia d. 
Palacio, con el objeto de útil - 
zar en escuelas de niños pobn s 
las habitaciones elevadas sobre 
el Claustro.

No habiéndose presentado li- 
citadores en la segunda subasta 
anunciada para la adquisición de 
40 asientos con destino al paseo 
de las Delicias, se dispuso los 
construya desde luego, D. Poli- 
carpo Brea, siempre que no ex­
ceda de 53 pesetas cada uno.

Antes de resolver lo que pro­
ceda acercíX de dos instancias 
suscritas por D. Celestino Mon- 
teiiegro y D. Pedro Sanchez re­
lativas .1 la ejecución de obras 
en las casas núm. 61 de la Rua- 
vieja y 16 y 18 de la de Merca­
deres, se acordó oir el informe 
del Sr. Arquitecto Municipal.

Pasó á informe del Sr. Ar- 
(juitecto municipal, una instan- 1

Acto continuo, se autorizó al 
Sr. Alcalde para nombrar en los 
cuatro aspirantes á las plazas 
que han de proveerse en el ra- ; 
ino de la limpieza pública, los 
dos que crea mas apropósito pa­
ra el servicio á que deban dedi­
carse.

Leido un informe emitido por 
el sobrestante D. Laureano Mar­
tinez,. se desestimó una instan­
cia de D. Gregorio Navajas, so- 
licitand') una plaza de cantero, 
por no reunirlas condiciones ne­
cesarias á su desempeño, y te­
ner además una edad muy avan­
zada.

Leida una certificación expe­
dida por el Profesor de Medici­
na y Cirujía D. Raimundo F. 
Pereda, haciendo constar que 
D. Antonio San Salvador, Agen­
te Municipal, necesita separar­
se del servicio para atender á la 
curación de una gravísima afec­
ción á los ojos, el Ayuntamien­
to acordó conceder al interesa­
do dos meses de licencia sin des­
cuento alguno en sus haberes

A propuesta del Sr. Gomez, 
se dispuso recordar al Sr. Ar­
quitecto municipal, el cumpli­
miento de lo dispuesto por el 
Ayuuiamiento, á fin de que pro­
ceda enseguida á denunciar los 
edificios ruinosos de esta capi­
tal, y que ios predh's urbanos 
denunciados empiecen á demo­
lerse el dio 25 del corriente m s, 
pues de lo contrario se hará con 
cargo al valor de los materiales 
ó del solar en venta.

Acto continuo se adoptaron 
varias disposiciones, relativas á 
exterminar los perros vagabun­
dos que tanto daño pueden cau­
sar al vecindario por ser propen­
sos á la hidrofobia, cuyas fu­
nestas consecuencias son irrepa­
rables.

El Sr. Presidente manifestó 
que D. Miguel Salvador y Ro- 
drigañez había vuelto á encar­
garse i,de la Alcaldía, en el dia 
9 del mes actual, sin que pudie­
ra asistir á esta sesión ordinaria 
por haberse visto en la obliga­
ción de acudir como Letrado á 
un juicio oral “en la Audiencia 
de lo criminal de esta provin­
cia. Enterado el Ayuntamiento, 
acordó se una copia de la mani­
festación hecha por S.S.’, al ex­
pediente de su referencia.

Leidas, fueron aprobadas va- 
vias cuentas relativas á distin­
tos servicios municipales.

cía de D. Celestino Montenegro, bar, segiín el art. 3.° del mismo,Tes 
relativa á la ejecución de obras
en ia casa mi mero 61 de ia Rúa- 

! '-¡«ja-
' A propuesta del Sr. Alcalde, 
i fueron nombrados para desem- 
I peñar el servicio de la limpieza 
i pública D. Luis Ruiz y Ferez 

y D. Agustín Martinez y Saenz, . 
ios cuales reunen las circuns­
tancias necesarias al efecto.

Leído el art. 19 de la ley ' 
Electoral de 20 de Agosto de 
1870, reformada por la de 16 de 
Diciembre de 1876, se resolvió 
proceder al sorteo de los Sres. 
Asociados de la Junta munici­
pal que deben firmar el libro 
lel Censo últimamente rectifi­
cado.

Se autorizó á D. Felipe Vic­
toriano é Idígoras para cons- 
ruir una tapia de cerramiento 
/ una pequeña casa en el olivar 
bitulado del «Campillo», lindan­
te con el canino viejo que diri­
ge á Laguardia.

C<?mo hasta la fecha no se 
lan entregado á la Alcaldía las 
édulas electorales para la pró- 

X ma renovación de Ayunta- 
nientos, se autorizó al Sr. Al­
calde para gestionar lo conve­
liente, á fin de obtenerlas con 

toda brevedad.
(Se, continuará.)

liiiïu'sidad (le Zaragoza.

Eu cumplimiento de lo di.sjmesfo 
orla Dirección g'Uieral de lustruc- 
ióu pública eu 25 de Abril último, ha 

ic proveerse cou arreglo al Decreto- 
Ley de 2.5 de bunio de 1875, una pla- 
:a de Profesor auxiliar de la sección 
le Ciencias, vacante, en el Instituto 
le según Ja enseñanza de Teruel, do- í 
ada con la gi atificióu anual de 1,000 
esetas conforme al art. 4.“ de dicho 
)ec reto-Ley.
Para ser nombrado Profesor auxi-

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ía ^4 de .IRavo <le

Temperatura máxima al Sol......................................... 34‘0
Idem id. á la sombra............................... 26'4
Temperatura mínima al aire.......................................... 731‘4
Idem id. al reíbíctor............................... 730 0

Altura baro-í á las 9 de la mañana.......................... 10‘0
METRICA . .1 á las 3 de la tarde............................... 8‘8

VíKNTo t mañana..........................VIENTO . . . .) á las 3 de la tarde...............................
S. brisa
S. calma.

Estado dfií á las 9 de la mañana.......................... Cubierto
CIELO ... á las 3 de la tarde............................... Nuboso.

Agua evaporada.............................................................. 2-0
Ozono..............................................................................
Lluvia.............................................................................

3-410

Imp. de F, Martinez ZapÓrta,

necesario acreditar:
Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en Facultad y sección ex­
presada ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar al to­
mar posesión el correspondiente títu­
lo.

Acreditar también algunas de las 
circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auuiliar confor­
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos 
cursos completos de cualquiera asig­
natura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor­
tancia para la enseñanza, relativa á 
materias de la Facultal y sección en 
que ha de prestar su.s servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuncia, los que se crean 

adornados de la.s cicunstacias mencio­
nadas, dirigirán sus instancias docu­
mentadas á este Rectorado dentro 
termina de 20 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en 
la Gacela de Madrid; en la inteligen­
cia de que el plazo hábil para la pre­
sentación de solicitudes, finalizará á 
la hora de las dos de la larde.

Zaragoza 1.3 de Mayo de 1885.— 
El Rector, Martin Villar.

GoMei'iio inililar.
Don Valentín López Almería, Co­

mandante primer Jefe accident al 
del Batallón Depósito de Soria, nú­
mero 132.
l'ebiendo celebrarse el sorteo de 

los reclutas disponibles afectos á es­
te Batallón v perteneciente al parti­
do judicial de Torrecilla de Camero.s 
provincia de Logroño, el día treinta 
del actual, y correspondiente al ac­
tual reemplazo, se hace saber á todos 
los individuos que les competa, por 
medio del <Boletín oficial» de la mis­
ma á fin de que llegue á conocimien­
to de los mismos: todo en armonía á 
cuauto se dispone en los artículos 
166, 167 y 168 del reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército 
aprobado en 22 de Enero de 1883.—

Soria 15 de Mayo de 1885.—Valen­
tín López.
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
Xacimlenío. registrados en este .Juzgado durante la 2.' decena de May., de 1885.
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Logroño 21 de Mayo de 1885.-^/municipal, Juan Manuel Farias.
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registradas ^neste Juzgado durante la 2.- deeenadel mes da Mayo de.l885, elasidcadas por 

sexo y estado civil de los fallecidos.

D. Francisco Martínez, Agente para la 
Recaudación de Contribuciones é 
Impuestos de esta capital.
Certifico: Que con esta fecha se ha 

dictado por el Sr. Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta pro- 
vincia la siguiente providencia.—

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas^os contribuyentes expresados 
en la precedente certificación, den­
tro del plazo hábil Que se les señaló 
en los edictos de cobranza que se, fi­
jaron en esta localidad con la debida 
anticipación antes de abrirse el pago 
de dicha contribución correspondien­
te al 4.” trimestre de este año econó­
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 16 déla 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia de que sí en el tér­
mino de cinco dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos refe­
ridos, se expedirá el apremio de Se­
gundo grado. Y hago entender al 
recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos ta­
lonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga, si lo mando 
y firmo, poniendo el sello de mi Ad­
ministración en Logroño á veinte y 
dosde Mayo de mil ochocientos ochen­
ta y cinco.—El Administrador de 
Contribuciones y Rentas.—Leoncio 
López.—Hay un sello que dice:—Ad­
ministración de Contribuciones y

I Rentas de Logroño.
I Y para que conste y pueda publi- 
I carse en el «Boletín oficial» de lapro- 
I vincia expido la presente certifica- 
I ción en Logroño á veintidós de Mayo 
1 de mil ochocientos ochenta y cinco 
I —El Agente, Francisco Martinez.

---------- - -----------
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Calle <le Burgos,

Junio al Cuarlel de la Guardia civil.

l.OGHOÁO.
20 > > « » » > » »

1 En este único y acreditado 
1 Establecimiento almacén de in- 
1 mcjorables maderas de armar yTotal.. 1 4 1 ’ i 8 6 1 1 ’ 1 1

de taller, de todas clases y me-

Logrono 21 de Mayo de 1885.—^/ Juez municipal, Juan Manuel Farias.

didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, a 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de
transporte.


